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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
SEBASTIÁN TORREALBA ALVARADO, quien ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la intervención adjunta, tenga a bien apoyar el proyecto de
ley presentado el día 9 de noviembre de 2021, para que se modifique el Código
Penal y se establezca la pena más alta, del sistema del país, en contra de los
narcotraficantes, y sobre todo aquellos que lideran bandas de narcotráfico y
crimen organizado, en los términos que requiere.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados
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PATROCINIO DE GOBIERNO Y CELERIDAD A TRAMITACIÓN DE PROYECTO 
QUE AGRAVA PENAS A NARCOTRAFICANTES, PARTICULARMENTE A 
LÍDERES DE ORGANIZACIONES CRIMINALES DEDICADAS AL TRÁFICO DE 
DROGAS (Oficio) 

 

El señor TORREALBA.- Señor Presidente, hoy en nuestro 

país el narcotráfico campea, y campea porque nuestra legislación es débil en la 

persecución al narcotráfico, porque hoy día hay un hábitat que les es favorable a 

los narcotraficantes. 

Por eso, he presentado el día de ayer un proyecto de ley 

para que se modifique el Código Penal y se establezca la pena más alta, la más 

dura de nuestro sistema en contra de los narcotraficantes y sobre todo aquellos 

que lideran bandas de narcotráfico y crimen organizado. 

Hoy día, el narcotráfico es el peor de los cánceres de nuestra 

sociedad, y por eso le quiero pedir a mi gobierno que patrocine este proyecto, que 

le dé discusión inmediata para encerrar para siempre a los narcotraficantes en la 

cárcel. 

Desde este Congreso tenemos que dar una batalla frontal y 

democrática en contra del narcotráfico, sin miedo, de frente en contra de los 

narcotraficantes, porque son ellos los que hoy día están destruyendo a miles de 

familias, están destruyendo nuestras instituciones, y cuando se destruyen nuestras 

instituciones, se destruye la democracia de nuestro país, y yo no quiero, y espero 

que nadie de esta Cámara lo quiera, que Chile se convierta en un próximo México, 

en una próxima Colombia, que son Estados fallidos por culpa del narcotráfico. 

Todos en esta Cámara de Diputados tenemos que enfrentar 

a este cáncer; por eso, lo que busca este proyecto de ley es encerrar en la cárcel, 

con cadena perpetua calificada, a quien lidere una banda de narcotráfico. 

Quiero pedir a todos los parlamentarios que están acá que se 

sumen a esta iniciativa, a este proyecto de ley; pero también le pido a mi gobierno 

que, por favor, le ponga discusión inmediata a esta iniciativa. No podemos esperar 

más tiempo para darle batalla al narcotráfico. La cultura del narcotráfico avanza a 

miles de kilómetros por hora, y este Congreso, lamentablemente, avanza muy 



 

lento con respecto a la legislación. 

Hoy el narcotráfico campea en nuestro país, pero aún 

estamos a tiempo de darle una tremenda batalla democrática y de frente al peor 

cáncer de nuestra sociedad: el narcotráfico. 

He dicho. 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
99ª. DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

                                 

Oscar González Vega 
Abogado Coordinador de Fiscalización 

  


